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M E N O R I A  D E S C R I P T I V A  
qu.a se acompaña a 
la solicitud de

Un MODELO DE UTILIDAD por VEINTE A&OS en ESPAÑA
a favor de

Don FLORENCIO DELATE GUI CHURRUCA, en nombre de INDUSTRIAS 
SAMUR, domiciliada enEIBAR (GuipúzcoaJ, Bidebarrieta,

p o r
" MORDAZA UTILlZnBLE EN TORNOS, FRESADORAS, TALADROS,ETC."

//////



La invención a que se refiere la presente Memoria^ cons­
tituye una novedad Industrial con características y ventajas 
que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclu­
siva que por ella se solicita, de acuerdo con las prescrip­
ciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial de 
26 julio 1929, texto refundido, publicado el 30 de abril de 
1.930.

La idea que se desea patentar tiene por finalidad'propor­
cionar a la industria en general una mordaza aplicable a di­
versas máquinas comúnmente utilizadas en talleres, fábricas, 
etc, la cual ofrece las máximas garantías de eficacia en el 
cumplimiento de su función.

Para dar una idea de las características del Modelo que 
nos ocupa, se han confeccionado los adjuntos dibujos, en 
cuya figura primera podemos contemplar una vista de perfil 
de la mordaza, señalándose con la letra un husillo; con 
la B, la superficie circular donde dicho husillo presiona 
al perro o pieza móvil 0, que constituye una de las bocas 
de la mordaza; la D. señala xa boca opuesta y la B. un 
tornillo y resorte en espiral destinado a la sujeción de 
dicha boca; por último, xa letra F. de 6sta figura señala 
la guía del perro móvil. La figura segunda ofrece un 
corte transversal del modelo, indicándose eon la letra G. 
un resorte que, cuando la mordaza no ejerce su función, 
mantiene sus bocas en posición elevada respecto del punto 
de apoyo. La figura tercera nos muestra una vista del 
aparato por su parte superior; en ella vemos que la letra 
H. señala un canal longitudinal; la I. la superficie de 
contacto del husillo A. con el perro ó pieza móvil C; y 
la J, la guía de dicha pieza móvil, señalada con lâ  C. 
en la figura primera. En la figura cuarta, se ha repre-
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sentado un corta vertical de las bocas de la mordaza, seña­
lándose con Jtas letras K. y L. las muescas de que está pro­
vista y en la figura quinta un corte horizontal de las 
mismas piezas, en el que puede varse la muesca M. da que 
están dotadas igualmente.

El funcionamiento del modelo que venimos describiendo 
es el siguiente:

El objeto que ha de ser trabajado se coloca entre la 
boca adherida a ia pieza o perro móvil C. y la señalada 
con la letra D, aproximándose 1a primera hasta realizar 
el tope necesario y sujetándose fuertemente dicho objeto 
mediante 1a acción dei husillo A.

-Las bocas de la mordaza se sujetan al cuerpo principal 
de la misma y ar perro o pieza móvil, respectivamente, 
merced a un tornillo y resorte en espiral, según se re­
presenta en la figura primera, letra E. Este tornillo 
se mueve en un canal en corredera, de tal manera que, 
aunque impide la separación de la boca correspondiente 
de la pieza a que va unida, permite un pequeño desplaza­
miento aproximadamente vertical de dicha boca; para ser 
máa exactos, en el sentido ligeramente incainads del pla­
no de conjunción de las dos piezas. Asi, el resorte G. 
(figura segunda), que normalmente mantiene las bocas en 
su posición más elevada, cede al hacerse presión con el 
husillo produciéndose un pequeño desplazamiento des­
cendente de dichas bocas y quedando perfectamente sujeta
1a piéza a mecanizar.

60
La forma de las bocas, en ángulo agudo de 15 grados 

con respecto a la perpendicularidad del asiento (figura 
primara), permite sujetar las piezas con una rigidez in-
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nigualable por loa demás tipos de bocas paralelas.

La pieza o perro móvil C, desplazable por ej_ canal longi­
tudinal H. mediante su guía F. de la figura primera y J. de 
la segunda, es susceptible de girar sobre sí misma, valién­
dose de dicha guía, de forma cilindrica apropiada al objeto, 
giro que se efectúa en un ángulo limitado por los extremos 
de la curva I. de la figura segunda (B. en la primera). Bs- 
te movimiento circular permite poner ai perro móvil en po­
sición oblicua a la boca fija opuesta, lo que evidentemente 
aumenta en grado máximo las posibilidades de sujeción de ob­
jetos de forma irregular.

Las formas de las bocas, señaladas con las letras K, L. 
y M. de las figuras 4 y 5, permiten la sujeción de piezas 
especiales en serie.

El accionamiento de esta mordaza puede llevarse a cabo 
a mano, o por medio mecánico, neumático, hidráulico, etc.

Las ventajas de este nuevo tipo de mordaza son eviden­
tes, pues, por una parte, por estar construidos los asientos 
de las bocas en ángulo agudo, estas quedan unidas rígidamen­
te a sus cuerpos respectivos, una vez asegurada la pieza a 
mecanizar, formando un sólido bloque en cada uno de los dos 
lados de la mordaza y, por otra, la posibilidad de giro que 
posee el perro móvil garantiza plenamente la sujeción de 
snialquier objeto, tanga forma regular o irregular.

Hecha la descripción precedente, es preciso añadir que 
los detalles de realización de la idea expuesta pueden va­
riar, sin que por ello cambie la esencia de la invención, 
que es la que se desprende de los párrafos que antecedan 
y la que se reivindica en la siguiente
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En resuman! El Modelo de Utilidad que se solicita, re­
caerá sobre las reivindicaciones que siguen:

is.- Mordaza utilizable en tornos, fresadoras, tala­
dros, etc, caracterizada porque está constituida esencial­
mente por una base provista de un canal longitudinal, a lo 
largo del cual se desplaza una pieza o perro móvil, dota- 
da de giro sobre sí misma, a fin de ofrecer una boca para­
lela o no a la opuesta de la mordaza, sujeta al cuerpo de 
la misma, según oonvenga & la forma del objeto que se ha 
-de trabajar, el cual se sujeta entre dichas bocas mer­
ced a la acción de un husillo que presiona al perro móvil.

2 6.- Mordaza, según reivindicación primera, caracteri­
zada porque las bocas de la misma van sujetas, una al pe­
rro móvil y otra al cuerpo del aparato, mediante un torni­
llo con resorte que se mueve en un canal en corredera, for­
mando la superficie de acoplamiento un ángulo de 15 gra­
dos con respecto a la perpendicular del asiento, de tai 
manera que dicho tornillo permita un ligero desplazamien­
to de arriba a abajo de las bocas, las cuales se encuen­
tran normalmente en su posición más elevada, merced a la 
acción de un resorte dispuesto al efecto, cuya presión 
se vence al sujetarse algún objeto entre las dos bocas, 
descendiendo ligeramente las mismas y asegurando a la 
perfección la pieza que se ha de trabajar.

33,-Morzada, según reivindicaciones anteriores, ca­
racterizada porque en las bocas citadas se disponen, si 
conviene, unas muescas destinadas a la sujeción de piezas 
Especiales en serie.

4-6,- de reivindica, por último, como objeto sobre el



que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
"MORDAZA UTIHZABuK UN TÓRNOá, FRUS*DORAS, TAhaDROS, UTO."

Todo confo ime queda descrito en la presente Memòria, 
que consta de seis páginas escritas a máquina y dibujos 
que se acompasan.

Madrid, 13 diciembre de 1.953.-
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